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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FÉSTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRIPCION.

Por un mes. i . . . 2 pesetas.
Trimestre. . . . 6 .id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere Otra'cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que terniine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
.Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban . 

esté Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar.^n el sitio de eos- - 
tum'bre, donde permanecerá hasta el recibo , del .siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Eh la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial, de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z=*a,xté oílclsil

PR8SIDBSCI4 DEL^CONSEJO DE .«MSIltOS.

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su impor- ^j 
tante salud. . i

(Gaceta del 13 de Noviembre de 1902.) ¡

MHS5»Emi.
NóM. 3.027.

«BSIttlOll AGMCIIIIDR», INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: El ejemplo que ófre: 
cea las naciones poderosas de- i 
nmestfa que la prosperidad de los i 
pueblos se substancia hoy, más 
qu0^ nunca, en el vigor con que 
í’oalizan las tres grandes funcio- 
ues de la economía social: pi'o- 
ducir, transformar y cambiar.

Para totalizar esos factores de la 
energía nacional hay que orien
tarlos en direcciones concu
rrentes; establecer entre ellos 
’'elación de mutuo apoyo, darles ¡' 
unidad y armonía, al efecto de' 
Que no se interfieran y esterilicen 
los esfuerzos al agitarse en el va- 
010. Y esta función ordenadora, 
ojercida entro límites discretos 
sobre tan complejos intereses, do
no i'adicar en el Estado, entidad 

que no tienen acceso los 
®xclüsivismos, las competencias 
y ^s excisiones profesionales.

listas razones son las que han 
torvido de fundamento para la 
oreación en este Ministerio de 
’’ha Sección de Industria y Co~ i

, naria que. ¡al ' presente pugna 
j todavía por ser definitiva.
' La acción oficial en punto á 

Ind ustria y 6om,ercio, se ha ma- 
i nifestado ya en España desde las 
1 postrimeríasúel último siglo; pe

ro de modó tal, que una efe las 
dificultades que en su labor ha de 
tropezar la. Sección creada, es la 
incoherencia, la. falta de unidad 
eh materia legislativa da Indus
tria y Comercio; pues en ella se 
ocupan hoy con distintos puntos 
de vista los Ministerios de Gober
nación, Estado, Hacienda, Mari
na é Instrucción pública. Intere
sa, pues, que al formular el pro
yecto de los asuntos en que ha de 
entender la Sección expresada se 
consigne de antemano que su 
organización se propone con el 
carácter de provisional, en tanto 
que, por avances meditados y 
progresivos, se llegue á la unifi
cación y normalidad de los servi
cios. Aun así, por la naturaleza 
evoluble del proceso industrial, la 
Sección que se instituye no deberá 
perder nunca su índole perfecti
ble, admitiendo en todo tiempo 
las modificaciones aconsejadas por 
la experiencia.

Esbozada en las consideraciones 
precedentes la razón de ser de la 
Sección de Industria y Comercio 
procede indicar el alcance de su 
objeto y. la extensión de la órbita 
en que debe moverse.

El Estado no puede ser agri
cultor, industrial, ni comercian
te; pero está obligado á proteger 
y amparar las iniciativas indivi
duales en la lucha económica 
internacional. La industria y el 
comercio no conocen al Estado 
sino por la presión del Fisco, y 
es de urgente necesidad que esos 
elementos de riqueza encuentren 
en el seno mismo de los Gobier
nos un activo defensor que los

inercio, que, á semejanza ' de , 
análogas instituciones de! extrán- j 
jero, ha de realizar la acción ' 
tutelar de! Estado sobre aquellas 
fuentes de riqueza pública, en- .J 
'sunchando sus cauces, allanando 1 
entorpecimientos y abriendo nue 
vos cursos al torrente circulatorio 
de la pjoducción y del cambio.

La intervención oficial para el- 
logro de tan ' elevados fines no 
excluye en modo alguno el con
curso du la iniciativa privada, 
antes bien, necesita su alianza en 
cuanto puede ser pertinente y 
fecunda para los servicios de 
información y estadística, base 
indispeiisable de toda innovación 
y mejora. Tan equivocado fuera 
negar este aserto, como suponer 
obra de un día la creación y or
ganización de los varios servicios 
técnicos y administrativos que 
dicha Sección ha dé comprender: 1 
producto de cómplejos factores, 
hoy dispersos ó mal definidos; ; 
tarea de registrar y coordinar ! 
innúmeras determinaciones del 
trabajo, nacientes unas, caducas 
otras, inconcretas muchas, y to
das ollas en evolución indepen
diente y aislada; labor de índole j 
intensiva, totalmente nueva que ¡ 
ha de acometerse desde sus ci- i 
mientes, y para la cual no hay 
acopio alguno de materiales; obra, 
en fin, cuya realización tropieza 
con el valladar de un Erario exi
guo, no puede llevarse á término 
sino á favor de todas las volunta
des, de todos los esfuerzos dirigi
dos en el mismo sentido, sin 
limitaciones de tiempo, con paso « 
cauteloso y constanciainquebran- 
table. No es dable aquí pedir < 
otra cosa cuando naciones holga- í 
das por toda suerte de recursos < 
han necesitado algunos años para < 
dar á estas modernas institucio- < 
nes una organización embrio- ' i 

impulse, allanando los obstáculos 
que se oponen á/su desonvolvi- 
míento. Pará ello es precisó cata»- 
logar todas las.industrias y cono
cer su estado de prosperidad ó de 
decadencia, investigar,si su pro
ducción está en armonía con las 
necesidades del país, y descubrir 
los mercados posibles á la salida 
dél exceso; analizar las condicio
nes actuales d,e cada industria, 
calculando su probable desarrollo 
en lo futuro, precisar las causas 
que actúan en el atraso delas exis
tentes y en la ausencia de otras 
que podrían implantarse; coste 
de los productos y de su transpor
te; adquisición de primeras mate
rias; relaciones comerciales con 
otros países; influenciadel sistema 
tributario, de los Aranceles y de 
la competencia extranjera, etc.

La lentitud y carestía de la 
producción favorecen en grado 
lamentable la concurrencia de 
artículos importados, como noto
riamente lo demuestra el gran 
número de agentes y represen
tantes de casas extranjeras que 
alcanzan pingües beneficios. Por 
otra parte, cuando la tributación 
no es científica en su doble aspec
to técnico-industrial y económi
co, se perjudican las industrias 
sin provecho para el Estado, pues 
el fabricante busca en la oculta
ción el medio de sustraerse á las 
causas de su ruimi; de ahí que las 
estadísticas oficiales aparezcan 
deficientes y no denjusta idea de 
la verdadera evolución industrial 
española.

La tributación y el Arancel 
deben ser armas oportunistas que 
el Estado ha de utilizar en bene
ficio de las fuerzas productoras y 
comerciales, y, por tanto, como 
medio estimulan1e de la prospe
ridad general.

Carece hoy el Estado de datos
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concretos acerca de los extremos 
referidos, y de elementos que 
puedan ilustrale sobre las nece
sidades de estas ramas de la acti
vidad nacional. En el Negociado 
de Industria, aparte de la estadís
tica de las fábricas de fluido eléc
trico, formada recientemente, 
apenas se halla dato alguno con 
que poder contestar á la más leve 
noticia solicitada por z4gente 
consular ó Diplomático extranje
ro. Es, pues, de perentoria nece
sidad llenar este vacío con una 
jEstadísticaindustrial, comprensi
va de dichos extremos, que, apor
tando elementos básicos de obser
vación y estudio facilite al Minis
terio de Agricultura su gestión 
de abogado y protector de las 
industrias. Trabajo tan amplio no 
es obra de momento, ni su con
clusión-puede reputarse definiti
va; para llegar á un cuadroexacto 
de todas las industrias y mante 
nerio al compás de las contingen
cias siwesivas; requiérese la ím
proba labor de un personal cons
ciente y hábil, tanto más idóneo 
cuantoquesu tarea será tal vez en
torpecida por suspicacias ú ocul
taciones deaquellos á quienes pre
cisamente se trata de favorecer. 
A este propósito convendrá que 
losdatbs que abarque la estadística 
no tengan relación inmediatacon 
lós que sirven al Fisco para fun
damentar la tributación, enca
minando, por el contrario, todos 
los trabajos informativos á desva
necer la falsa idea de recargo 
tributario que suelen despertar 
en el vulgo esta clase de investi- 
gaoíónes.. '

Las que imprescindiblemente 
se han de llevar á- Cabo para la 
consecución de una estadistica 
verdad, reclaman de modo inelu
dible la existencia de yiiiá Inspec
ción industrial que, además de 
celar el cumplimiento de los pre
ceptos legales, desenïpeîle la fun
ción informadora, inquiera las 
necesidades de cada especialidad 
productora, entienda en los labo 
ratorios especiálés qhe se funden, 
y sirva de nexo y vehículo entre 
las entidades industriales y el 
Ministerio de Agricultura.

Este Ministerio puede también 
prestar su apoyo á las industrias 
por otras vías más ó menos direc
tas, pero de positiva eficacia;

1 ." Creando Cónse^os ó Câma^ 
ras Consultivas de la Industria 
y vaiiéndosé de todos los medios 
de comunicación directa con los 
centros fabriles ó industriales pa
ra poder seguir de cerca el pro
ceso de su evolución y de sus 
necesidades.

2 ." Mediante informaciones 
facilitadas á los industriales sobre 
adelantos tecnológicos, y respecto 
á la'situación comparada de las 
industrias dentro y fuera de Espa
ña. Estas informaciones, que com
prenderán, entre otras cosas, las 
patentes de invención extranjeras 
de útil conocimiento en "el país, 
se publicarán en un Boletín de la 
Industria, redactado en la Sec

ción. Las noticias deberán adqui
rirse: por datos tomados de publi
caciones extranjeras, ú obtenidos 
en virtud de correspondencia 
directa con centros industriales, 
y por noticia que suministren los 
Agentes consulares españoles y 
los funcionarios técnicos á quie
nes el Ministerio de Agricultura 
confíe misiones especiales.

Al mismo fin conducirá el esta
blecimiento de Museos industria
les y Comerciales, donde la ini
ciativa privada encuentre mues
tras y noticias fidedignas de los 
productos extranjeros, coste de 
producción y de transporte, etc.; 
evitándosa así que se emprendan 
industrias ruinosas ó establezcan 
otras con vicios de origen difíci
les de remediar.

3 .“ Fomentando la instruc
ción técnica industrial y comer
cial. És indiscutible la necesidad 
de disponer do un personal obrero 
instruido, y si bien es cierto que 
á satisfacéríá tienden, de modo 
eficaz, las Escuelas de Artes é In
dustrias, preparando la educación 
técnica de la juventud, y difun
diendo conocimientos teóricos pa
ralelamente á los prácticos que 
da el apTOndizaje del taller, no 
es menos evidente la utilidad que 
habría de reportar á nuestras 
industrias el que los obreros per
feccionasen su instrucción pro
fesional en talleres y fábricas 
importantes del extranjero.

Preciso, és, no obstante, que 
otros, dosfactores industriales, per
sonal director tócníco y capital, 
inicien el movimiento de avan
ce por ei camino de nuestra res? 
tauración, dando al. primero' los 
medios de ensanchar sus conoci- 
mientós y su sentido práctico 
profesional á favor de la observa
ción y del estudio realizados en 
grandes centros fábriles de otras 
naciones- y decidiéndoseelségun- 
do á retegar antiguos procedi- 
miéntos de trabajo, siguiendo las 
inspiraciones y las n.uevas doctri
nas de Ingenieros ilústres. Por
que muy escá.soS resultados se 
alcanzarían con las' expediciones 
de obreros al extranjero, si á' su 
regreso hubieran de aplicar la 
perfección adquirida sobre máqui
nas, herramient 18, aparatos y 
material anticuados, y. á las órde
nes de un personar imbuido de 
arcaicos preceptos, apegado al 
rutinarismo y extraño á las nue
vas exigencias de SU misión.

Positiva y eficaz será, pues, la 
protección que á la industria con
ceda el Estado, facilitando á In
genieros y obreros los medios de 
observar y estuliar las industrias 
extranjeras, comisionando el nú
mero de ambas clases que permi
tan otras atenciones no menos 
importantes; más para que los sa
crificios del Estado no resulten 
baldíos, preciso es que la escrupu
losa elección de los medios garan
tice la bondad del éxito; queda' 
designación de persona! recaiga 
en elementos de reconocida con
fianza, y que las pruebas, Memo-

rias ó trabajos exigidos á cada co
misionado una vez cumplida su 
misión, exterioricen el fruto do 
su viaje, cierren el acceso al favor 
y á las excursiones de placer, é 
impidanque se desnaturaliceelca- 
rácter deestas comisiones aplican
do los recursos y los sacrificios en 
otros objetos que no sean el traba
jo y el estudio dirigidos al su
premo interés de la Patria.

4 .° Por mQá’ioáQ Laboratorios, 
donde los industriales encuentren 
facilidades para ensayary analizar 
sus productos gratuitamente ó 
mediante retribución módica, y 
obtengan así noticias útiles y re
servadas aplicables al afino y me
jora de la producción. En esos 
Centros, dotados de aparatos de 
frenaje para máquinas y otros 
exigidos por las necesidades 
electro técnicas ó industriales de 
orden diverso, podrían también 
los fabricantes hallar garantías 
de acierto en la . adquisición del 
material extranjero que necesiten 
para el establecimiento y desarro
llo de las industrias.

Los trabajos hasta hoy realiza
dos en materia de legislación 
obrera proceden de Ministerios 
distintos al de Agricultura, y 
principalmente del Ministerio 
de la Gobernación. Leyes y Rea
les decretos publicados por este 
Ministerio han establecido funda
mentos legales sobra los que des- 
cansan actualmente algunos orga
nismos, cuyo funcionamiento no 
es discreto interrumpir por ahora. 
A ellos compete hoy el estudio 
de las cuestiones obrexo legales. 
Cuerpos consultivos y Consejos 
auxiliares. Asociaciones profesio
nales, Contratación del trabajo. 
Protección del obrero y demás re
formas de índole social; pero exis
te en tán copiosa labor una parto 
informativa, y otra ejecutiva, por 
lo que se contrae al cumplimiento 
de la materia legislada, las cuales 
son de carácter técnico-industrial 
y entran de lleno en la misión 
encomendada á la Sección de 
Industria,

Son elementos de su incumben
cia los que atañen.á la reglamen
tación de la seguridad en las in
dustrias, tanto por lo relativo á 
las prescripciones de higiene, 
salubridad, evitación de acciden
tes, etc,, en fábric.as y talleres, 
como por lo que se refiere á las 
medidas de seguridad publica en 
transportes ycanalizaciones eléc
tricas de alta tensión, en indus
trias químicas, transporte y al
macenamiento de explosivos, 
evacuación de aguas y residuos 
de la producción, etc.

Otro dejos asuntos que, afec
tan á la función técnica es el de. 
los reglamentos da taller, cuya 
existencia es tan esencial que sin 
ellos no es posible armonizar la 
iniciativa y autoridad del patrono 
con la autonomía del obrero.

Sin perjuicio de los contratos 
que, en lineas g'enerales, caen 
bajo la jurisdicción del Derecho 
común, surgen, con motivo del 

trabajo, muchas cuestiones de 
orden interior en la vida íntima 
del taller y de la fábrica, don
de, por vicios ú omisiones de 
los contratos se provocan fre
cuentes conflictos, que podrían 
evitarse por medio de Beylamen- 
tos de taller. Tales son,: horas de 
entrada y salida del trabajo.— 
Distribución de los descansos.— 

; Organización de cuadrillas y 
equipos.—Medición y comproba"- 
ción del trabajo por piezas.-Bases 
del salario y épocas de pago.— 
Derechos y deberes del personal 
encargado de la vigilancia del 
trabajo, etc. Puntos todos de ca
rácter industrial, sobre los cuales 
podrá suministrar la Sección da
tos precisos cuando, una vez for
mada la Estadística industrial, 
esté aquélla en comunicación di
recta con los centros fabriles.

La Estadistica del Trabajo es, 
por su especial naturaleza, obra 
también de la Sección de Indus
tria. Diohaestadística comprende, 
entre otras cosas: actividad del 
trabajo en todos los oficios é indus
trias; producción, importación, 
■crisis del trabajo y sus causas; 
huelgas, conciliaciones y arbitra
jes, é idénticas noticias relativas 
al extranjero. Esta labor se reali
za en varias naciones (Francia, 
Bélgica, Italia y otras) por un 
Negociado del Trabajo, depen
diente de la Dirección del mismo 
nombre, motivando, la . publica
ción de AoZ^j/mes pe riódicos, 
donde se contienen tan interesan
tes noticias. La Sección dispon
drá de personal necesario para 
reunir y coordinar dicha noticias, 
así como para redactar el oportu
no Boletín, que podrá refundirse 
con el de la Industria.

La reglamentación ded trabajo 
no tiene valor alguno si no sepro- 
cura el cumplimiento, de las leyes 
tutelares, mediante una vigilan
cia sostenida. A satisfacer- tan 
imperiosa necesidad responde .la 
Inspección del Trabajo organiza
da ya en todos los países.

Esta Inspección, difícil por los 
antagónicos intereses en que se 
ha da.ejercer .y kts.delicadas cues
tiones que puede suscitar, exige 
un personal dotado de aptitudes 
especiales, entre las que ha de ser 
preeminente una vasta instruc
ción; sin .ella no pueden: soíuoio- 
narse asuntos tales como condi
ciones de aireación, tórmipas 
higrométricas de los talleres; 
manipulación de materias tóxicas, 
infecciosas y putrescibles, evita
ción de incendios, explosiones, 
innudacioues,invasión dehumoS;, 
emanaciones nocivas, y, en. d^, 
cuanto puede constituir amenaza 
contra la seguridad pública. Pero 
si tales condiciones de ilustración 
técnic a éind ustrial aparecen nece
sarias, no son en modo alguno 
suficientes si no van acompaña
das de otras ..de carácter, discre
ción y buen sentido, que .ahu
yentan desconfianzas y ponen al 
industriará cubierto de posibles 
perjuicios. Con un personal mC-

MCD 2022-L5



-iàâàB aan^wmi 14 de Koviembre de 1902. 1011
nico poseedor de estas cualida
des, que podría fundirse con el 
de là Inspección de industrias, 
y dependiente co.mo éste de la 
Sección, es lógico augurar pron
tos y lisonjeros resultados, si ade
más se apela en tiempo oportuno 
al concurso de asociaciones profe
sionales de obreros.

La Sección de Industria no pue
de dejar de entender en las cues
tiones enumeradas, por la decisiva 
infiuencia que ejercen sobre la 
prosperidad ó postracoión indus
trially como á su vez la obra le
gislativa debe tener por base el 
exacto conocimiento de esas in
dustrias, se destaca la exigencia^ 
ineludible de mantener en rela
ción constante la Sección del Mi
nisterio de Agricultura y los or
ganismos dependientes del deGo- 
bernación. Bien advierten esos 
vínculos de inteligencia el alto in- 

: terés-deíreunir en un solo cuerpo 
Iambos órganos conyudados, para 
que la doctrina legal fuera elabo
rada en el propio campo de la in- 
&rmación técnica, fuente delà 
jurídica; pero -en materia-tan no- ■ 
.vísima ÿ compleja no es dado 
llegar á soluciones radicales por 

, otra vía que la ñé la experiencia, 
ni aeo-nseja ia cordura precipitar 
en el presente lo que sólo está 
reservado al porvenir. . .

En cuanto á Comercio, clara
mente manifiesta, la exposición 
del Real decreto de - 7 del mes 
actual el fin que so. persigu_e: 
proteger e! comercio interior y 
exterior,: terrestre, y marítimo, 
siguiendo los auspicios de una 
Comisión ó Consejo que al efecto 
ha de crearse?

Una buena parte de la labor 
que ha de tenér á su cargó la Sec
ción de Industria es de informa
tion, y en ella ha de fundamen
tar los demás estudios y trabajos 
que se le encomienden.

Las informaciones se harán en 
el Servicio ceíitral de la Sección 
per-correspondencia con Centros 
fiel Estado, Cámaras de Comercio, 
Sociedades y centros industriales, 
Siodicatos, etc; y por vía. de in
vestigación en publicaciones na
cionales y extranjeras. Otras exi 
gen u n servicio eælerior, que será 
l’t^^^Mdo por los funcionarios de la 
Inspección industrial y de trabajo 
que ha de crearse, y los encarga
dos eyentualmente de misiones 
éspeciales en Es.paña y en el 
extranjero,, nombrados, por el 
Ministro dec Agricultura.

La índole de estos trabajos exi
ge que el personal del servicio 
central, aparte del indispensable 
administrativo, proceda, princi
palmente, de las diversas ramas 

e la ingeniería civil, y de la 
arquitectura, y sea completado 
par funcionarios de acreditados 
conocimientos en ciencias físico « 
finimicas, mecánicas, económico- 
sociales, higiene y estudios co- 
^crciales.

El servicio exterior, permanen- 
0 o eventual,cuyo personal debe- 
^ reunir las 'condiciones de apti-

tud que fijarán reglamentos espe-• 
dales, podrá ser desempeñado por 
funcionarios dependientes del Mi
nisterio do Agricultura, ó de otros 
Ministerios, mediante gratifica
ción mensual, ó remuneración Í
por gastos de traslación, siempre 
que tengan la idoneidad que se 
exige á los empleados en el servi
cio central, previa autorización 
del Ministerio de que dependan.

Las noticias estadísticas con
cernientes á establecimientos ó 
industrias que dependan del Es
tado se solicitarán de los Ministe
rios correspondientes.

Dificultades diversas, entre 
otras las de orden económico, han 
de ser obstáculo para el plante- 
miento inmediato de todos los 
servicios de la Sección con la 
amplitud que su perfecto fun
cionamiento requiere, pero aun 
siendo modestos los primeros re
sultados que se obtengan, servi
rán de base á más fecundas ini
ciativas y más útiles trabajos.

Lo expuesto tiéne por objeto 
dar publicidad al pensamiento 

Mel Gobierno sobre lo que debe 
ser y hacer la Sección de Indus
tria y Conrercio;-^ ■ •

S.^ M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que se tenga 
paesente al dictar las disposiciones 
que procedan para la constituciún 
y modo de funcionar la mencioda 
Sección. -

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento .y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de Octubre 
de 1902.—Suárez Jnc¿á7i.—Señor 
Director general de Agricultura, 
industria y Comercio.

(Q-aceta del 4 de Ocittbre dt 1903.)

MiM nomit.
Diputarápronacial lia Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS.

He dispuesto .con esta fecha 
que los pagos por obligaciones 
que resulten en el presente ejer
cicio pendientes.hasta fin de Oc
tubre último, por servicios 
prestados á* là' Exemai Diputa
ción y establecimientos que de 
ella dependen, se lleven á efecto 
por la Depositaría de fondos pro
vinciales según el orden que á 
continuación se expresa:

.Días 14 al 20.

Amas que cuidan niños 
Hospicio provincial.

Día 21 y 22^

Peones Camineros.

del

Días 24 al 28.

Por suministros á los Estable
cimientos de la Beneficencia pro
vincial.

Día 29.

Los demás servicios no expre
sados anteriormente.

Valladolid á 11 de Noviembre 
de W02,—El Ordenador de pagos 
accidental, Pascual Pinilla.

NúM. 3.568.

Aldea de San ZWLigueL

Celebrada sin efecto la primera 
subasta para el arriendo do los 
derechos que en esta población y 
durante el año do 1903, deven
guen las especies de consumo 
de granos, iegnmbres y sus hari
nas, pescados de río y mar sus 
escabeches y conservas, - jabón 
duro ó blando y carbón vegetal, 
con libertad de ventas se anun
cia una segunda subasta que 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial el día 24 de los corrien- 

- tes- y -hora de' once á doce, bajo" la' 
presidencia de esta Alcaldía y 
en las mismas condiciones que 
la primara, sirviendo de tipo la 
cantidad de 617^2 pesetas, y 
.ballándose de .mauiúesto. en la 
Secretaría municipal el pliego de 
condiciones que ha de regularía.

Aldea de San Miguel á 10 do 
Noviembre de 1902.—El Alcaide, 
Leon Ruano. 

NüM. 3.474.

Berruecos.

Por terminación del contrato 
se anuncia la vacante de la plaza 
de Médico Titular de esta villa, 
con la dotación anual de 500 pe
setas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, 
por la asistencia de uno á veinte 
vecinos pobres con sus. respecti
vas familias.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Berrueces á 8 de Noviembre 
de 1902.—El Alcalde, Roque 

■Delgado.

NüM. 3.571.

Moturas.

El día 27 del corriente de once 
á doce, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial el arriendo á venta 
libre de los derechos que deven
guen las especies de consumos 
en el año natural de 1903, sir
viendo de tipo la cantidad de 680 
pesetas 32 céntimos, á que as-

cienden en totalidad sin incluir 
el recargo transitorio.

El arriendo se verificará por 
pujas á la llana, y para tomar 
parte habrá de consiguarse el 5 
por 100 del ramo ó ramos que 
licite.

Cubiertos los cupos ya sea á to
dos los ramos en la primera media 
hora, ya parcialmente en la se
gunda, continuará abierta la li
citación, pero hecha proposición 
á toda no podrán separarse, ni 
admitidas las parciales, tampoco 
podrán reunírse. Si el primer re
mate resultara sin efecto por fal
ta de licitadores, se celebrará el 
segundo como primero el día 5 
del entrante mes de Diciembre, 
en el propio local y á la: misma 
hora que el anterior, y en él se 
admitirán proposiciones por las 
dos terceras partes del importa 
fijado como tipo.

El expediente con las condicio
nes que han de regular el arrien
do,. se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de la Corpora
ción, las cuales ajustadas á Re
glamento se dan como reprodu- 
cidás,'’y' á ellas habrán de suje
tarse los licitadores^.

Roturas 9 da Novierabra de 
1902.— El Alcalde, Marcelino 
Bombin.

ÂiNCMffllAlES.
Sociedad Electra Villalcacsa.
No habiendo podido celebrarse 

la Junta general extraordinaria 
de accionistas que fué convocada 
para este día en el Boletín^ Ofi
cial do la provincia número'-241, 
correspondiente al día 22 de Octu
bre último, por falta de accionis
tas qu.a.representaran la mitad de 
las acciones emitidas; en virtud 
de lo dispuesto en el art. 19 de los 
-Estatutos de la Sociedad y para 
tratar sobre los mismos puntos 
que aqueldicho anuncio compren
de, se hace nueva convobatoria 
para el día diez y ocho detactual 
y hora de las diez, en el propio 
local bajo la prevención del cum
plimiento de los artículos que se 
citan y de que en la nueva Junta 
señalada, los accionistas que con
curran, podrán sin necesidad de 
llegar á número determinado y 
sea el que quiera el número de 
votos que puedan emitir, tomar 
acuerdos.

Villalón 12 de Noviembre de 
1902.—-El Presidente, Demetrio 
Calvo y Mantilla. —El Secretario, 
Cleto del Rey.
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